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REVISIÓN ADMINISTATIVA. No. 1100131100032023-00565 

 

En atención a que la solicitud proveniente de la Comisaría de 

Familia CAPIV de esta ciudad, se ajusta a derecho, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 111 y en concordancia 

con el numeral 2 del artículo 119 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, el Juzgado DISPONE: 

 

 ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA DE CUOTA ALIMENTARIA de los menores de edad 

Y.E.L.T. y Y.E.L.T, solicitada por LISIMACO LEON CALVO en contra de 

LINA PAOLA TAPIERO TAPIERO. 

 

 Se le ordena al SOLICITANTE NOTIFICAR a la DEMANDADA de 

la demanda y sus anexos, córrase traslado por el término de diez (10) 

días, en las voces de los artículos 290 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 REQUERIR al señor LISIMACO LEON CALVO, para que en el 

término de diez (10) días proceda a otorgar poder a un abogado 

titulado o a un estudiante de derecho adscrito a un consultorio 

jurídico, con el fin que, coadyuve el escrito de oposición y lo 



represente en la actuación, como quiera que, ante esta categoría 

de Juzgado y por la naturaleza del proceso no se puede actuar en 

causa propia. COMUNÍQUESE1 por Secretaría y por el medio más 

expedito, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 NOTIFICAR al agente del Ministerio Público adscrito a esta sede 

judicial.  

 

 RECONOCER el interés que le asiste al Defensor de Familia 

adscrito a este Juzgado, para actuar en representación de los 

intereses de los menores de edad Y.E.L.T. y Y.E.L.T, toda vez que, la 

anterior solicitud es efectuada a través del Comisario CAPIV de esta 

ciudad. 

 

 REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días, proceda a dar impulso a la actuación, notificando en 

debida forma a la demandada, SO PENA de aplicar el DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 
1 Dirección de notificación: leonsitomendes223@qmail.com  
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